En Moralzarzal, a 22 de diciembre de 2022, reunido el Comité de Competicion, y en
relacién al partido correspondiente a la jornada 7 del Torneo Apertura de la Liga de F7,
Moralzarzal 2022-2023, entre los equipos de Leyendas de Navacerrada — Paketenaikos FC,
vistos el acta arbitral y demas documentos referentes a dicho encuentro y en virtud de los que
prevén los articulos de las Normas Generales de sanciones del Torneo Apertura,

ACUERDA
Imponer segln la vigente normativa, las siguientes sanciones:
LEYENDAS DE NAVACERRADA,

Sancionar al equipo con la pérdida del partido por 3 goles a 0, y pérdida de 3 puntos en
la clasificacion, en virtud del articulo 8.c del régimen disciplinario.

Contra la presente resolucién cabe interponer recursos ante el Comité de Apelacién en
el plazo de 7 dias a contar desde el siguiente al que se publique la sancion.

Fdo. Electronicamente: El presidente del Comité de Competicion.

Marcelo Roman Martin.
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